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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE EN PLENARIA 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 105 DE 2025 CÁMARA

 por medio del cual se adopta y regula el 
programa Estado Joven para la dignificación 

de las prácticas laborales en las Entidades 
Públicas y se promueve la inserción laboral de 

los practicantes en el sector.
Bogotá, D. C., abril de 2025
Honorable Representante
CAMILO ESTEBAN ÁVILA
Presidente Comisión Séptima Constitucional 

Permanente 
Cámara de Representantes
Asunto: Informe de ponencia para segundo 

debate en la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes del Proyecto de Ley número 105 de 
2025 Cámara, por medio del cual se adopta y regula 
el programa Estado Joven para la dignificación de 
las prácticas laborales en las Entidades Públicas y 
se promueve la inserción laboral de los practicantes 
en el sector”.

Honorable presidente,
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Mesa Directiva de la Honorable Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes del Congreso de la República y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 156 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe de 
ponencia para segundo debate en la plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de Ley número 105 de 2025 Cámara, por medio del 

cual se adopta y regula el programa Estado Joven 
para la dignificación de las prácticas laborales en 
las Entidades Públicas y se promueve la inserción 
laboral de los practicantes en el sector.

Cordialmente, 

I.	 TRÁMITE LEGISLATIVO
1. 	 El Proyecto de Ley número 105 de 2025 

Cámara fue radicado el día 30 de julio 
de 2025 por los Congresistas: Catherine 
Juvinao Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles, Santiago Osorio 
Marín, Betsy Judith Pérez Arango, Víctor 
Manuel Salcedo Guerrero, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Juan Carlos Vargas Soler, 
Gabriel Becerra Yáñez, Luis Carlos Ochoa 
Tobón, Héctor David Chaparro Chaparro, 
María Eugenia Lopera Monsalve, Alirio 
Uribe Muñoz, José Octavio Cardona León, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Saray Elena 
Robayo Bechara, Carolina Giraldo Botero, 
Aníbal Gustavo Hoyos Franco, Alejandro 
García Ríos, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Marelen Castillo Torres , Wilmer 
Yair Castellanos Hernández, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Carlos Arturo Vallejo Beltrán, 
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce, Óscar 
Rodrigo Campo Hurtado, Gerardo Yepes 
Caro, Karen Astrith Manrique Olarte, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa y Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo.
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2.	  El proyecto fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1331 de 2025. 

3.	  El día 2 de septiembre de 2025, la 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes designó como ponentes a los 
representantes Betsy Judith Pérez Arango y 
Víctor Manuel Salcedo Guerrero. 

4.	  El día 23 de septiembre de 2025 en 
nuestra calidad de ponentes, radicamos 
ponencia positiva ante la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la honorable 
Cámara de Representantes. 

5.	  En sesión de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes llevada a cabo el 
día 11 de noviembre de 2025, se discutió, 
votó y aprobó el proyecto de ley en su primer 
debate.

6.	  Mediante oficio emitido el día 11 de 
noviembre de 2025 por la Secretaría General 
de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la Honorable cámara 
de Representantes, fuimos nuevamente 
designados como ponentes para segundo 
debate de esta iniciativa legislativa. 

II.	 OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley tiene como propósito 

institucionalizar el programa Estado Joven como una 
política pública permanente del Estado colombiano, 
orientada a dignificar las prácticas laborales en 
las entidades públicas y a facilitar la inserción 
de los jóvenes en el empleo formal, mediante su 
incorporación progresiva al servicio público.

Esta iniciativa parte del reconocimiento de una 
brecha estructural entre la formación académica y el 
acceso al mundo laboral, agudizada por la ausencia 
de una regulación integral que garantice condiciones 
mínimas de calidad, equidad y sostenibilidad en el 
desarrollo de prácticas laborales en el sector público. 
Por tanto, se propone establecer lineamientos 
normativos y operativos que aseguren experiencias 
formativas justas, inclusivas y transparentes, con 
enfoque diferencial y territorial.

Los jóvenes practicantes representan una 
oportunidad estratégica para fortalecer la gestión 
pública. Su participación promueve el relevo 
generacional, incorpora nuevas habilidades digitales 
y enfoques innovadores para resolver los desafíos 
sociales, y contribuye al dinamismo institucional. 
Para aprovechar este potencial, resulta indispensable 
superar la visión asistencial de las prácticas laborales 
y transformarlas en procesos formativos dignos, 
con acceso basado en el mérito y la igualdad de 
oportunidades.

En este marco, el proyecto consagra el derecho a 
recibir un auxilio económico de sostenimiento digno 
durante la práctica, que permita a los jóvenes cubrir 
sus necesidades básicas y continuar sus estudios, 
mitigando así los factores de deserción académica 

asociados a la falta de recursos. Esta medida es 
clave para garantizar que las prácticas laborales 
sean accesibles también para quienes provienen de 
contextos socioeconómicos vulnerables.

Finalmente, la propuesta busca fortalecer los 
mecanismos de convocatoria, selección, registro, 
seguimiento y rendición de cuentas, articulándolos 
al Sistema de Información del Servicio Público de 
Empleo (SISE), y asegurando estándares comunes 
de calidad en todos los niveles del Estado.

III.	 ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA
A lo largo de la última década, el Congreso 

de la República ha expedido diversas normas 
orientadas a fomentar el empleo juvenil, impulsar 
el desarrollo económico de esta población y facilitar 
su vinculación al sector público mediante prácticas 
laborales. Sin embargo, estas disposiciones han 
sido parciales, de implementación limitada y, 
en su mayoría, de carácter facultativo, lo que ha 
impedido consolidar una política pública integral, 
con garantías claras para los jóvenes practicantes; 
dentro de las cuales podemos encontrar: 

A. 	 LEY 1780 DE 2016
Mediante esta iniciativa legislativa se pretendió 

impulsar la generación de empleo para los jóvenes 
entre 18 y 28 años de edad, fijando las bases 
institucionales para el diseño y ejecución de políticas 
de empleo, emprendimiento y la creación de nuevas 
empresas jóvenes.

Al interior de su Título II “Promoción del empleo 
juvenil en el sector público” se consagraron las 
iniciativas tendientes a fortalecer la vinculación de 
este grupo poblacional al interior de las empresas 
industriales y comerciales del estado, las empresas 
de economía mixta, empresas de servicios 
públicos y entidades públicas del sector central y 
descentralizado.

A partir  de allí, de su artículo 13 y siguientes, se 
buscaron establecer las medidas necesarias para la 
promoción de espacios de prácticas laborales en las 
entidades públicas; fijando en cabeza del Gobierno 
nacional el desarrollo y reglamentación de una 
política que incentivara, fomentara y coordinara la 
vinculación de jóvenes sin experiencia, para que 
estos pudieran realizar sus prácticas laborales en las 
entidades públicas y que estas fueran computadas 
como experiencia para el acceso al servicio público.

Estableciendo en su parágrafo 3° que, “A 
través del Mecanismo de Protección al Cesante y 
con cargo al FOSFEC, podrá financiarse práctica 
laboral, judicatura y relación docencia de servicio 
en el sector salud como mecanismo para que los 
jóvenes adquieran experiencia laboral relacionada a 
su campo de estudio”.

Disposición a partir de la cual se creó por parte 
del Ministerio del Trabajo un programa denominado 
“Estado Joven” el cual buscaba facilitar a los 
jóvenes la transición del ciclo de aprendizaje al 
mercado laboral a través de incentivos para realizar 
sus prácticas laborales en el sector público. Este 
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programa fue operado por las Cajas de Compensación 
Familiar y benefició a más de 8.000 jóvenes. 

No obstante, lo anterior, en el año 2019 el parágrafo 
en cita tuvo problemas de constitucionalidad, pues al 
ser financiado con recursos del FOSFEC parafiscales, 
no podían destinarse a una finalidad distinta que no 
fuera la de reinvertir en el sector gravado, debido a 
los principios de reserva de ley en materia tributaria 
y de destinación sectorial. Situación que generó que 
el programa perdiera su fuente de financiación. 

Pese a esta situación, en el año 2021 el Ministerio 
del Trabajo gestionó recursos del Presupuesto 
General de la Nación, que permitieron reactivar el 
programa, con un nuevo esquema jurídico, operativo 
y financiero; lo cual, le permitió desarrollar en 
los años 2022 y 2023 dos convocatorias por cada 
anualidad, para un total de once convocatorias 
desde su creación, beneficiando a más de 13.700 
estudiantes.

Mas sin embargo, a la fecha de la presente 
iniciativa legislativa se encontró que este programa 
se encuentra desfinanciado, situación que además 
generó la necesidad de la misma, pues para el  
2023 el gobierno nacional no amplió la cobertura 
del programa “ Estado Joven” y  para el año 2024, 
tampoco destinó un solo recurso del Presupuesto 
General de la Nación para continuar su operatividad, 
razón por la cual el programa tuvo que cerrar y 
con ello, se dejó sin recursos económicos a la 
fuente de financiación que sufragaba el auxilio de 
sostenimiento de los practicantes de las entidades 
públicas.

Es por esta razón, que se encontró indispensable 
la presentación de esta iniciativa legislativa, pues 
es necesario establecer un mínimo de lineamientos 
que propendan por la dignificación de las prácticas 
laborales en la Entidades públicas y que tenga una 
perspectiva de continuidad, que no dependa de 
una directriz gubernamental concreta. Pues aun 
cuando esta ley fomentó la inclusión y promoción 
de empleo para la población joven, entendiendo la 
problemática estructural en materia de desempleo 
juvenil y la necesidad de fijar lineamientos y 
estrategias para fomentar el desarrollo de prácticas 
laborales en las entidades estatales;  a la fecha no 
se tienen  lineamientos claros que propendan por 
el desarrollo de una política pública que dignifique 
las prácticas laborales en el sector público, que 
consagre los derechos o garantías mínimas, 
atienda la problemática de deserción académica, 
entienda las necesidades de los practicantes de 
cara al sostenimiento económico que garantice 
su subsistencia e inserción al ámbito laboral y 
promueva la ingreso de las nuevas generaciones al 
empleo público.

B.	 LEY 2039 DE 2020
Mediante esta iniciativa legislativa, se pretendió 

dictar normas tendientes a promover la inserción 
laboral y productiva de los jóvenes a través de la 
formulación de incentivos educativos y laborales para 
los estudiantes de educación superior, consistentes 

en computar la duración de la práctica laboral como 
experiencia profesional válida, siempre y cuando 
su contenido se relacionara directamente con el 
programa académico cursado.

Igualmente, mediante esta ley se estableció 
la obligación de contabilizar la experiencia 
previa a la obtención del título profesional en los 
concursos públicos. Así mismo, se concibió la 
creación y otorgamiento de apoyos directos para 
los jóvenes productores agropecuarios, pesqueros y 
afrodescendientes, con el propósito de promover la 
productividad laboral en los jóvenes colombianos.

Iniciativa legislativa que si bien, procuró 
establecer medidas tendientes a fortalecer la 
inserción y la productividad laboral y económica 
de este grupo poblacional, no se encargó de expedir 
lineamientos o parámetros básicos para el desarrollo 
de prácticas laborales al interior de las entidades 
públicas, ni tampoco al desarrollo de propuestas 
tendientes a dignificar las prácticas laborales 
desarrolladas en entidades de naturaleza pública.

C.	 LEY 2043 DE 2020
Esta iniciativa, tuvo como objetivo combatir 

el desempleo juvenil al establecer mecanismos 
normativos tendientes a facilitar el acceso de las 
personas que recientemente han culminado un 
proceso formativo o de educación, al mundo laboral, 
buscando establecer las prácticas laborales como 
experiencia profesional y/o relacionada. 

Además, buscó fijar una directriz dirigida a 
las entidades de naturaleza pública, que resultó 
facultativa, consistente en que, las entidades 
públicas del orden nacional, departamental, 
distrital y municipal, acorde a las disponibilidades 
presupuestales pudieran destinar un rubro de su 
presupuesto al reconocimiento de un subsidio de 
transporte y alimentación, que en todo caso no 
podría ser superior a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente.

Si bien, esta iniciativa buscó abordar la 
problemática laboral de los jóvenes en Colombia y 
propendió por concebir lineamientos o mecanismos 
tendientes a dignificar las prácticas laborales, como 
otorgar un beneficio económico a los estudiantes 
que les permitiera su subsistencia y garantizara su 
permanencia académica; este resultó ser facultativo 
y no imperativo, lo cual ha generado que, desde la 
expedición de la ley en mención a la fecha de hoy, 
si bien incrementó la vinculación de practicantes al 
interior de las entidades públicas, el otorgamiento 
de un apoyo de sostenimiento económico resultó 
inexistente en la mayoría de las entidades públicas.

Como podrá evidenciarse en apartes posteriores 
del presente escrito, la “implementación gradual” y 
el otorgamiento facultativo de un apoyo económico 
de sostenimiento a cargo de las entidades públicas, 
ha generado que desde el año de la expedición 
de la Ley en mención (año 2020) hasta la fecha 
presente, no se haya presentado al interior de 
todas las entidades públicas consultadas, ni una 
implementación o desarrollo progresivo del apoyo 
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de sostenimiento, ni un compromiso real por parte 
de las entidades de otorgarlo. 

Lo anterior, refleja de manera clara la necesidad 
de establecer una disposición normativa de carácter 
imperativo, que implemente de manera inmediata 
y obligatoria el otorgamiento de un apoyo de 
sostenimiento económico a favor de los practicantes, 
además de lineamientos claros para el desarrollo de 
una política pública de dignificación de las prácticas 
al interior de las entidades públicas.

D. 	 PROYECTO DE ACUERDO 260 DE 
2020 

El Proyecto de Acuerdo número 260 de 2020, 
estableció el Sistema Distrital de Prácticas y 
Pasantías Pagas en Bogotá. Este sistema busca 
ofrecer oportunidades de prácticas laborales, 
pasantías, judicaturas y relaciones docencia-
servicio en entidades públicas del Distrito, con 
una remuneración equivalente a un salario mínimo 
mensual legal vigente

Este programa contempla las siguientes 
características

•	 Remuneración y certificación: Los 
estudiantes reciben un auxilio económico 
mensual y una certificación de experiencia 
laboral, facilitando su ingreso al mercado 
laboral. ​

•	 Proceso de selección meritocrático y 
paritario: La asignación de plazas se 
realiza mediante un proceso transparente, 
garantizando la equidad de género con al 
menos el 50% de las plazas destinadas a 
mujeres.

•	 Acceso centralizado: La Alcaldía de Bogotá 
debe publicar en un único sitio web el listado 
completo de oportunidades disponibles en las 
entidades del nivel central y descentralizado, 
facilitando la postulación de los estudiantes.

Este proyecto de acuerdo es un referente principal 
para la presente iniciativa legislativa, en tanto 
entiende la necesidad de apoyar económicamente a 
los jóvenes practicantes y así mismo la importancia 
del mérito y la implementación de un proceso 
transparente que garantice la equidad de género en 
la asignación de los practicantes. 

IV.	 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
La anterior normatividad ha buscado incentivar la 

vinculación laboral de los practicantes estableciendo 
como experiencia profesional el desarrollo de sus 
prácticas, y ha procurado fijar o establecer de manera 
facultativa y progresiva, beneficios económicos 
a favor de los practicantes. Sin embargo, resulta 
evidente la ausencia de evolución progresiva de 
beneficios y derechos en favor de los practicantes 
en las entidades públicas. Es por ello, que surge 
la necesidad de expedir lineamientos orientados al 
diseño e implementación de una política integral 
que regule y dignifique las prácticas laborales en 
las entidades públicas y atienda la problemática 

de deserción académica derivada en su mayoría de 
casos por necesidades económicas.

Es por ello, que la presente iniciativa pretende, 
además de articular y armonizar las disposiciones 
normativas antes mencionadas, establecer 
los lineamientos mínimos para el diseño e 
implementación de una política integral que propenda 
por la dignificación de las prácticas laborales en 
las entidades públicas, que permita evidenciar 
un aumento y permanencia de los estudiantes en 
sus ciclos académicos y les permita desarrollar el 
inicio de su vida laboral al interior de las entidades 
públicas en condiciones de igualdad respecto de las 
entidades privadas que si se encuentran obligadas a 
ejecutar contratos de aprendizaje.

Además de lo anterior, la presente iniciativa 
tiene como objeto combatir el desempleo juvenil 
al establecer mecanismos normativos para facilitar 
el acceso de las personas que recientemente han 
culminado un proceso formativo o de educación, al 
mundo laboral. Para ello, se pretende promover el 
desarrollo de prácticas laborales en el sector público 
, además de fijar criterios de igualdad y equidad en 
la postulación y acceso a las vacantes para dichas 
prácticas, fijar lineamientos para el desarrollo de 
una política integral que dignifique el desarrollo 
de prácticas en las entidades públicas e incentive 
el empleo público, permitiendo a los practicantes 
gozar de un apoyo económico de sostenimiento 
digno, además de la garantía de cotización al sistema 
general de seguridad social integral.

Por otra parte, la intención de fijar el otorgamiento 
obligatorio de un beneficio económico de 
sostenimiento a favor de los practicantes, de manera 
obligatoria al interior de las entidades públicas, 
obedece a la necesidad de otorgar un apoyo con el 
fin de prestar ayuda en los gastos de manutención de 
los estudiantes, toda vez que, en muchas ocasiones, 
el hecho de estar ejecutando sus prácticas laborales, 
impide que la persona se pueda desempeñar en un 
empleo adicional, al no contar con la disponibilidad 
de tiempo suficiente, entre otros factores. Medidas 
como la propuesta en esta iniciativa legislativa, 
resultan necesarias ante el panorama actual de 
nuestro país, donde la tasa de desempleo juvenil está 
muy por encima de la tasa de desempleo general.

A.  Problemática del desempleo (desempleo 
general y desempleo juvenil):

La tasa de desempleo general en el país, para el 
año 2024 se situó en 10% en promedio, por su parte 
la tasa de informalidad, a corte 2024 correspondió al 
33,2%. Esto, permite vislumbrar con total claridad 
que la problemática de desempleo e informalidad ha 
sido uno de los flagelos del país, lo cual impide su 
desarrollo económico y la prosperidad económica 
generalizada; siendo mínima y restringida la 
cantidad de personas que tienen la posibilidad de 
acceder a un empleo formal. 

Las principales barreras de acceso de empleo en 
Colombia, a partir de los resultados publicados por 
el Instituto de Ciencia Política Hernán Echavarría 
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Olózaga (ICP) y la Fundación Konrad Adenauer 
en Colombia en el informe titulado “Barreras 
de acceso al mercado de trabajo en Colombia: 
Reforma Laboral - Evaluación y Recomendaciones 
para el Congreso de la República”, Colombia 
enfrenta desafíos significativos en el acceso al 
empleo formal. De acuerdo con el informe, la 
informalidad constituye uno de los obstáculos más 
prominentes, afectando al 58% de los trabajadores, 
principalmente en el sector de las microempresas. 
La estructura empresarial del país presenta una 
concentración notable: el 64% del empleo total 
se genera en microempresas, de las cuales un 
54% opera en el sector informal, con capacidades 
limitadas para la formalización de sus empleados. 
La productividad laboral representa otra barrera 
fundamental, posicionando a Colombia como el país 
con el menor índice en la OCDE, evidenciado por 
un decrecimiento del 11.05% en 2021 y el aporte 
más bajo por hora trabajada (14.33 USD). Los 
costos laborales constituyen un factor adicional que 
dificulta la generación de empleo formal, con un 
incremento del 18% respecto a 2022. Esta situación 
se agrava por la considerable carga tributaria que 
enfrentan las empresas. El panorama se completa 
con el perfil educativo de la fuerza laboral, donde 
el 65% de los trabajadores no supera la educación 
secundaria, distribuidos en un 12% sin educación 
formal, 19% con primaria y 34% con secundaria. Este 
conjunto de factores interrelacionados obstaculiza 
significativamente la creación y el acceso a empleos 
formales y de calidad en el país. 

La anterior, resulta más desolador al contrastar 
la problemática de desempleo e informalidad en la 
población joven del país (comprendida entre los 18 
y 28 años de edad); para el año 2024 el desempleo 
juvenil se situó en el primer semestre en 19,9% 
porcentaje superior al desempleo general en 9,9 
puntos porcentuales. Por su parte, la informalidad 
de la población joven del país, se situó para el 
trimestre junio-agosto 2024 en 17,8%. Además, de 
evidenciarse una notable disparidad en materia de 
informalidad de desempleo entre hombre y mujeres 
jóvenes. 

La problemática del empleo juvenil se acentúa 
en las zonas rurales. De acuerdo con la información 
publicada en 2024 por el Observatorio Laboral y 
el Observatorio Fiscal de la Pontificia Universidad 
Javeriana, existen varios desafíos significativos 
en materia de empleo juvenil que se acentúan 
particularmente en las zonas rurales de Colombia. 
Las áreas rurales muestran las tasas más altas de no 
participación en la fuerza laboral, alcanzando un 
39% en 2023 en comparación con el 33-39% en otras 
regiones. Esto indica una preocupante desconexión 
de los jóvenes rurales tanto de las oportunidades 
educativas como laborales. El crecimiento del 
empleo formal ha sido significativamente menor 
en las áreas rurales en comparación con las 
principales ciudades. Mientras que los centros 
urbanos, particularmente las 5 ciudades principales, 
han experimentado aumentos sustanciales en el 

empleo formal, las regiones rurales no han visto un 
crecimiento significativo en los empleos formales. 
Esta disparidad sugiere menos oportunidades de 
empleo de calidad para los jóvenes rurales.

La situación es especialmente desafiante para las 
mujeres jóvenes en áreas rurales. Los datos muestran 
que tienen las tasas más altas de no participación 
en el mercado laboral, sus niveles de empleo 
disminuyen más significativamente en comparación 
con las áreas urbanas y enfrentan mayores barreras 
para acceder al empleo formal. Esta brecha de género 
en el empleo rural profundiza las desigualdades 
existentes. Existe además una marcada disparidad en 
el nivel educativo entre las zonas rurales y urbanas. 
El documento muestra que las áreas rurales tienen 
proporciones más altas de personas con niveles de 
educación básica únicamente, lo que limita el acceso 
de los jóvenes a mejores oportunidades laborales. 
Esta brecha educativa contribuye a perpetuar el 
ciclo de desventaja laboral.

El documento sugiere que estos desafíos en el 
empleo juvenil rural están impulsando la migración 
interna hacia las principales ciudades donde existen 
mejores oportunidades. Esta situación crea un ciclo 
que reduce aún más las posibilidades de desarrollo 
económico en las áreas rurales. Se enfatiza la 
necesidad de políticas específicas para aumentar las 
oportunidades de empleo formal, mejorar el acceso 
a educación de calidad, desarrollar estrategias para 
apoyar la participación laboral de las mujeres rurales 
y crear incentivos para retener el talento joven en las 
áreas rurales.

Esta problemática se ha asociado a las barreras 
al acceso a oportunidades de trabajo decente en 
favor de la juventud. Es por ello que se resalta la 
importancia del acceso a un trabajo decente y su 
importancia para brindar herramientas a la juventud 
y puedan lograr alcanzar sus aspiraciones, mejorar 
sus condiciones de vida y participar activamente en 
la sociedad y en la estimulación de la economía. El 
derecho a un trabajo decente y condiciones dignas 
no depende de la edad.

B. 	 El sector público y su trascendencia en el 
abordaje de estas problemáticas:

Tal y como lo ha señalado la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), en las memorias 
de la Conferencia Internacional del Trabajo número 
93 (2005), la promoción del empleo juvenil en el 
sector público busca generar lazos más estrechos 
entre la educación y el aprendizaje en el lugar de 
trabajo, además destaca como una buena práctica 
para mejorar las oportunidades de los jóvenes en 
el mercado laboral, el desarrollo e implementación 
de prácticas laborales en el sector público (no solo 
en las empresas), para así consolidar formación 
profesional y facilitar su transición entre la educación 
y el trabajo.

En Colombia, tal y como se ha sostenido a lo 
largo del presente escrito, las prácticas laborales en 
el sector público si bien tienen una regulación parcial 
o específica, respecto de las definiciones, tipos de 
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prácticas, posibilidad de establecer convenios, entre 
otros aspectos; no contamos con una política integral 
en materia de prácticas laborales al interior de las 
entidades públicas; pues más allá de la regulación 
específica del contrato de aprendizaje mediante la 
Ley 789 de 2002, que, como se profundizará más 
adelante no resulta vinculante para las entidades 
públicas; no contamos con lineamiento ni políticas 
integrales que garanticen el desarrollo de prácticas 
laborales dignas en las entidades públicas y en 
condiciones de igualdad respecto de las empresas 
privadas, las empresas industriales y comerciales 
del estado las de economía mixta, a quienes sí les 
aplica de manera obligatoria la legislación citada.

Es por todo lo expuesto previamente, que resulta 
necesario promover una regulación que propenda 
por la expedición de una política pública integral, 
fijando los lineamientos mínimos que garanticen 
el adecuado desarrollo de las prácticas y brinden 
herramientas para abordar la problemáticas sociales 
relacionadas con el desempleo, la informalidad y 
las deserción estudiantil asociada a las necesidades 
económicas de los estudiantes; además de fomentar 
el desarrollo profesional de las personas que 
desarrollan prácticas laborales al interior de las 
entidades públicas del país, aportando experiencia y 
facilitando el tránsito entre la educación y el trabajo.

C.	  La ausencia de una regulación integral 
en materia de prácticas laborales en las entidades 
públicas del orden central y/o descentralizado 
del país:

La Ley 789 de 2002, a partir de su artículo 30 
y siguientes, efectuó la regulación del “contrato de 
aprendizaje”, modificó su naturaleza contractual 
y estableció los sujetos obligados a vincular 
aprendices, además de fijar una regulación relativa 
al desarrollo de las prácticas, las garantías a favor los 
aprendices, las obligaciones en materia de seguridad 
social y el establecimiento de un apoyo económico 
a favor de los aprendices y los lineamientos para la 
estimación y asignación de las respectivas cuotas.

Sin embargo, ley en mención en su artículo 
32 restringió su campo de aplicación única y 
exclusivamente para las empresas de naturaleza 
privada, las empresas industriales y comerciales 
del estado y las empresas de economía mixta; 
dejando ausente de regulación u obligatoriedad 
de aplicación de esta normatividad a las demás 
entidades de naturaleza pública del orden nacional, 
departamental, distrital y municipal.

Ahora, si bien la legislación no contempla como 
sujeto obligado a la vinculación de aprendices a 
ciertas entidades públicas, es importante mencionar 
que dichas entidades están en plena capacidad 
y viabilidad jurídica de vincular aprendices y 
someterse a su regulación jurídica integral de 
manera voluntaria. Sin embargo, en el trámite de 
averiguación y formulación del presente proyecto, 
logró evidenciarse con total claridad que la cantidad 
de vinculaciones voluntarias de aprendices y por lo 
tanto el cumplimiento de su regulación integral y 

las obligaciones que de allí emanan, resulta ínfima 
de cara a la vinculación de practicantes, respecto 
de quienes no existen regulaciones integrales ni 
obligaciones claras en materia de apoyos económicos 
de sostenimiento y cotización a seguridad social.

Además, es importante establecer, que 
recientemente estuvo en trámite en el Congreso 
de la República el Proyecto de Ley número 166 de 
2023 Cámara, por medio del cual se adopta una 
reforma laboral para el trabajo digno y decente”, 
el cual ha contado con la iniciativa y apoyo del 
Gobierno nacional,  mediante este se busca efectuar 
modificaciones relativas al contrato de aprendizaje, 
el valor del cuota de sostenimiento de los aprendices, 
el valor de la monetización de la cuota y la naturaleza 
contractual de la relación; no existe propuesta 
de modificación alguna respecto de los sujetos 
obligados a celebrar contrato de aprendizaje, por lo 
que, continuaría siendo una relación “especial” y/o 
“laboral” no vinculante ni obligatoria para ciertas 
entidades de naturaleza pública del país; reflejando 
nuevamente la necesidad de expedir una regulación 
clara y específica que brinde los lineamiento 
mínimos para el desarrollo de una política pública 
de dignificación de las prácticas laborales en las 
entidades de naturaleza pública.

Finalmente, en el desarrollo del presente proyecto, 
se logró evidenciar de manera clara que, al interior 
de la totalidad de entidades públicas consultadas, 
a lo largo del territorio nacional, la estadística de 
vinculación de aprendices y practicantes tiene 
múltiples dificultades en su aplicación práctica: 

D.	 La Incorporación de los Jóvenes a la 
Carrera Administrativa en Colombia, es una 
necesidad para el Fortalecimiento del Estado.

La participación de los jóvenes en la carrera 
administrativa representa un eje fundamental 
para la modernización y fortalecimiento del 
Estado colombiano. En un país donde los desafíos 
sociales, económicos y tecnológicos requieren 
una administración pública dinámica y eficiente, 
la incorporación de las nuevas generaciones se 
convierte en una estrategia clave. Este análisis 
aborda la importancia de integrar a los jóvenes al 
servicio público, analizando tanto el contexto laboral 
juvenil como los beneficios que su presencia aporta 
a la gestión pública, respaldado por datos oficiales y 
marcos normativos.

En Colombia, la carrera administrativa está 
diseñada para garantizar el acceso al empleo público 
bajo principios de mérito, igualdad y transparencia, 
tal como lo establece la Ley 909 de 2004. En este 
contexto, los jóvenes constituyen un recurso humano 
invaluable, no solo por su potencial productivo, sino 
por la capacidad de impulsar procesos de innovación, 
transformación digital y compromiso social dentro 
de las instituciones.

De acuerdo con la Función Pública (2023), al 
cierre de 2022 fueron contratados o vinculados 
69.652 jóvenes entre 18 y 28 años en entidades 
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públicas, lo que representó un incremento del 38,5% 
respecto al año anterior. Este aumento refleja los 
esfuerzos del Estado por abrir espacios a la juventud, 
pero también evidencia el creciente interés de esta 
población en participar en la gestión pública.

Asimismo, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) reportó que más de 500.000 jóvenes 
se han registrado para participar en procesos de 
selección en los últimos años (CNSC, 2023). Esta 
cifra es un indicativo claro del compromiso juvenil 
con la construcción de un servicio público basado en 
la meritocracia y la transparencia.

No obstante, este panorama alentador coexiste 
con una realidad preocupante: la tasa de desempleo 
juvenil en Colombia alcanzó el 16% en 2023, 
superando ampliamente la media nacional. Además, 
cerca de 2,48 millones de jóvenes se encuentran 
en situación de inactividad, es decir, no estudian 
ni trabajan. Esta situación convierte a la carrera 
administrativa en una alternativa estratégica para 
ofrecer empleo digno y estable a esta población 
vulnerable.

La incorporación de jóvenes al servicio público 
no solo atiende a una necesidad laboral, sino que 
también aporta beneficios sustanciales al Estado. 
Los jóvenes traen consigo una visión renovadora, 
habilidades digitales avanzadas y una fuerte 
orientación hacia valores como la sostenibilidad, 
la inclusión y la participación ciudadana. Estos 
elementos son esenciales para que las instituciones 
públicas puedan responder de manera efectiva a los 
desafíos del siglo XXI.

Por otra parte, la carrera administrativa ofrece a 
los jóvenes una ruta clara de desarrollo profesional, 
bajo un sistema que promueve la capacitación 
continua y la estabilidad laboral. Este modelo 
contribuye a la construcción de una administración 
pública ética, eficiente y comprometida con el 
bienestar colectivo.

La incorporación de los jóvenes a la carrera 
administrativa en Colombia es más que una política 
de empleo; es una inversión en el futuro del país y 
en la transformación de sus instituciones. Fomentar 
la participación juvenil en el servicio público 
fortalece la democracia, promueve la innovación 
y asegura la sostenibilidad de la gestión estatal. Es 
imperativo que el Estado continúe desarrollando 
mecanismos que faciliten el acceso de los jóvenes 
al empleo público, garantizando así que su talento y 
compromiso se traduzcan en un mejor servicio para 
toda la ciudadanía.

E. Implementación gradual de la Ley 2043 de 
2020. 

Tal como fue señalado en el acápite de 
antecedente, la Ley 2043 de 2020 contempló que 
las entidades públicas, de manera progresiva podrán 
incluir dentro de sus gastos de funcionamiento un 
rubro para el reconocimiento de un subsidio mensual 

de transporte y alimentación para los estudiantes 
que hagan sus prácticas.

La iniciativa radicada realizó una investigación a 
partir de peticiones a las entidades del Estado sobre 
sus practicantes. Según respuesta del Ministerio del 
Trabajo del 12 de diciembre de 2024, la entidad hace 
referencia a la totalidad de aprendices y practicantes 
que han sido reportados en la plataforma Pila entre 
2021 a 2024:

Fuente: Respuesta a Derecho de Petición del 
Ministerio del Trabajo.

Partiendo de esta base y con la finalidad de 
realizar una revisión exhaustiva de los practicantes 
en el país, el proyecto radicado hizo requerimientos 
de información a todas las entidades del nivel 
nacional, la totalidad de gobernaciones del país y 
una importante suma de municipios de Colombia. 

A partir de la respuesta de entidades y del 
consolidado de Estado Joven, se obtuvo un total de 
96.777 practicantes distribuidos en 665 entidades 
de todo el país (189 del orden nacional y 476 a 
nivel territorial), podemos apreciar los siguientes 
resultados de la presente investigación:

1.	 En primer lugar, se pudo analizar entre 2021 
y 2024 un total de 96.777 practicantes en las 
diferentes entidades del nivel nacional y el 
nivel territorial, dando como resultado que 
las principales formas de vinculación fueron 
la práctica propiamente dicha y la relación 
de docencia en el sector salud, de la siguiente 
forma: 

Fuente: Elaboración del Proyecto de Ley número 
105/2025C.

De este resultado, es importante resaltar que 
únicamente 5.627 (5,81%) de estos practicantes 
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fueron vinculados a través del programa de Estado 
Joven.

2.	 Adicionalmente a lo anterior, también se 
realizó un análisis de la vinculación de los 
practicantes especificando si reciben algún 
tipo de apoyo de sostenimiento y para 
quienes no. De esta manera, se denota lo 
siguiente: 

Fuente: Elaboración del Proyecto de Ley 
número 105/2025C.

Fuente: Elaboración del Proyecto de Ley 
número 105/2025C.

A partir de estos datos se puede señalar lo 
siguiente: (i) durante el año 2021, se vincularon 
un total de 19.670 practicantes en las diferentes 
modalidades, de los cuales un total de 11.952 no 
recibieron ningún tipo de apoyo de sostenimiento 
(60,76%) y un total de 7.726 sí recibieron un apoyo 
de sostenimiento (39,27%); (ii) durante el año 
2022, se vincularon un total de 25.005 practicantes 
en las diferentes modalidades, de los cuales un 
total de 16.216 no recibieron ningún tipo de apoyo 
de sostenimiento (64,85%) y un total de 8.789 sí 
recibieron un apoyo de sostenimiento (35,15%); 
(iii) durante el año 2023, se vincularon un total de 
25.583 practicantes, de los cuales un total de 17.115 
no recibieron ningún tipo de apoyo de sostenimiento 
(66,9%) y un total de 8.468 sí recibieron un apoyo 
de sostenimiento (33,1%); y, (iv) durante el año 
2024, se vincularon un total de 26.519 practicantes, 
de los cuales un total de 19.977 no recibieron ningún 
tipo de apoyo de sostenimiento (75,33%) y un total 
de 6.542 sí recibieron un apoyo de sostenimiento 
(24,66%).

De forma agregada, se tendría que entre 2021-
2024 del total de 96.777 practicantes se tendría 
que 65.252 no recibieron ningún tipo de apoyo 
de sostenimiento (67,42%) y un total de 31.525 sí 
recibieron algún tipo de apoyo de sostenimiento 
(32.57%).

 Fuente: Elaboración del Proyecto de Ley 
número 105/2025C.

3. Esta situación se agudiza al revisar que del 
poco porcentaje que tiene apoyo económico, cuántos 
de estos practicantes tienen una remuneración igual 
o superior al salario mínimo mensual legal vigente. 
En este sentido, de los 31.525 practicantes que 
recibieron apoyos económicos entre 202-2024, un 
total de 15.857 tuvieron ingresos inferiores al salario 
mínimo (50,3%) y un total de 15.668 se les paga el 
salario mínimo o superior (49,7%).

Fuente: Elaboración del Observatorio Fiscal de 
la Universidad Javeriana.

4. Esta situación, de por sí diciente, es 
especialmente preocupante respecto de la relación 
con los contratos de aprendizaje. Esto por cuanto 
la Ley 2043 de 2020 ya prevé que los contratos de 
aprendizaje tengan un nivel de remuneración, tal 
como lo contempla la Ley 789 de 2002. 

Por ende, si se excluyen los contratos de 
aprendizaje de este análisis, la situación se vuelve 
más dramática, pues: (i) durante el año 2021, sería 
un total de 14.852 practicantes, de los cuales 11.943 
(80,42%) no recibieron ningún tipo de apoyo 
de sostenimiento y un total de 2.909 (19,58% sí 
recibieron un apoyo de sostenimiento; (ii) durante el 
año 2022, sería un total de 20.452 practicantes, de los 
cuales 16.213 (79,27%) no recibieron ningún tipo de 
apoyo de sostenimiento y un total de 4.239 (20,73%) 
sí recibieron un apoyo de sostenimiento; (iii) durante 
el año 2023, sería un total de 21.393 practicantes, de 
los cuales un total de 17.099 (79,93%) no recibieron 
ningún tipo de apoyo de sostenimiento y un total 
de 4.294 (20,07%); y, durante el año 2024, sería 
un total de 22.008 practicantes, de los cuales un 
total de 19.967 no recibieron ningún tipo de apoyo 
de sostenimiento (90,73%) y un total de 2.041 sí 
recibieron un apoyo de sostenimiento (9,27%).

En este sentido, de forma agrupada daría un 
total de 78.705 practicantes, sin contar los contratos 
de aprendizaje, de los cuales un total 65.224 no 
recibieron ningún tipo de apoyo de sostenimiento 
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(82,87%) y un total de 13.481 sí recibieron un apoyo 
de sostenimiento (17,13%).

Fuente: Elaboración del Proyecto de Ley número 
105/2025C.

V.	 AUDIENCIA PÚBLICA DEL 
PROYECTO DE LEY ORDINARIA 105 DE 
2025 CÁMARA.

La presente iniciativa recoge integralmente el 
proyecto de ley ordinaria 164 de 2025 cámara. Con 
el fin de nutrir la discusión parlamentaria y fortalecer 
los fundamentos del Proyecto de Ley número 105 de 
2025 Cámara, se convocó el pasado 27 de agosto 
de 2025 una audiencia pública. El propósito de este 
espacio fue conocer de primera mano las visiones, 
preocupaciones y aportes de las entidades estatales, 
organizaciones sociales, instituciones educativas, 
gremios y estudiantes directamente involucrados 
en la iniciativa, garantizando así un debate plural y 
participativo en torno a la adopción y regulación del 
programa Estado Joven.

Intervención de Asociación Colombiana de 
Universidades (Elizabeth Bernal Gamboa)

La doctora Elizabeth expuso varias 
consideraciones críticas respecto a la implementación 
del programa. En primer lugar, advirtió sobre los 
riesgos asociados a la asignación de cargas en salud 
a las instituciones educativas, lo que podría generar 
dificultades jurídicas y operativas en la ejecución 
del programa. Asimismo, señaló que la propuesta 
contempla una sobrecarga administrativa y financiera 
a las Instituciones de Educación Superior (IES), 
especialmente en lo relativo al manejo de sistemas 
de información y a los procesos de seguimiento de 
los practicantes.

Planteó la necesidad de realizar un análisis de 
riesgos integral que permita prever y mitigar las 
posibles dificultades de implementación. De igual 
manera, propuso que el programa incorpore metas 
graduales de plazas de prácticas, con el fin de 
garantizar una ampliación ordenada y sostenible de 
la cobertura.

Finalmente, destacó la importancia de fortalecer 
la pertinencia de las prácticas en los programas 
académicos, asegurando que estas respondan a las 
necesidades reales de formación y del sector público, 
así como de establecer un acompañamiento técnico 
diferenciado a las IES regionales, que suelen tener 
mayores limitaciones en capacidades operativas y 
presupuestales.

Intervención del Ministerio del Trabajo 
(Alejandro Cerón Rodríguez)

El doctor Alejandro Cerón Rodríguez, en 
representación del Ministerio del Trabajo, señaló la 
importancia de articular el proyecto con el programa 
“Prácticas para la Vida”, actualmente en diseño por 
esa cartera. En este sentido, planteó la necesidad de 
estructurar una estrategia interinstitucional con el 
Ministerio de Educación Nacional, considerando 
que en esta fase inicial la iniciativa se concentra 
exclusivamente en el sector educativo.

Identificó como principal desafío la superación 
del vacío jurídico generado por la sentencia que 
declaró inconstitucional el uso de los recursos del 
FOSFEC para financiar las prácticas, lo cual obliga 
a que la carga de financiación recaiga directamente 
sobre el Presupuesto General de la Nación (PGN).

En su intervención, propuso la conformación de 
una mesa de trabajo interinstitucional que permita 
armonizar el programa Prácticas para la Vida con 
el alcance del proyecto de ley, de manera que ambos 
esquemas se complementen y fortalezcan. Subrayó, 
además, que el gran reto del proyecto es garantizar 
su sostenibilidad fiscal y presupuestal, de forma 
que la política no dependa de coyunturas anuales 
de asignación de recursos, sino que cuente con una 
planeación sólida y de largo plazo.

Atendiendo compromisos de la audiencia 
pública, el pasado 9 de septiembre se llevó a cabo 
una mesa técnica con la entidad con el fin de atender 
los comentarios y sugerencias de cara al proyecto, 
tales como: la especificación de política de Estado; la 
claridad en asemejar la cotización de los practicantes 
a la de trabajadores dependientes; la eliminación de 
los practicantes de la salud en tanto fueron cobijados 
por la reforma laboral; la ampliación del término de 
reglamentación, el cual se sugirió pasar de 6 a 12 
meses; e incorporar la congruencia con el marco de 
mediano y largo plazo.

Intervención de Asocapitales (Hugo Armando 
Pérez)

El doctor Hugo Armando Pérez, en representación 
de Asocapitales, planteó varias consideraciones de 
orden práctico y financiero para la implementación 
del programa. En primer lugar, llamó la atención sobre 
los tiempos de entrada a la carrera administrativa, 
señalando la necesidad de prever con claridad cómo 
estas prácticas se reconocerán en dicho proceso.

En materia de financiamiento, advirtió que el 
valor del auxilio de práctica puede resultar difícil de 
asumir por los entes territoriales, por lo que propuso 
un esquema de combinación de esfuerzos entre la 
Nación y los gobiernos subnacionales. Asimismo, 
expresó que el plazo de tres (3) meses contemplados 
para la armonización e implementación en las 
regiones es insuficiente, dado que persisten 
asimetrías regionales significativas en capacidades 
administrativas y presupuestales.

Respecto a los criterios de priorización, reconoció 
la importancia de dar prelación a los jóvenes de 
estratos 1, 2 y 3, pero advirtió que este enfoque 
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no debería ser excluyente, ya que jóvenes de otros 
estratos también pueden aportar y desempeñarse en 
lo público. En su lugar, sugirió establecer un sistema 
de porcentajes o ponderaciones que combine 
la prioridad socioeconómica con la excelencia 
académica y otros factores relevantes.

Finalmente, formuló un llamado a las Instituciones 
de Educación Superior públicas para que asuman 
un rol activo en la implementación del programa, 
con un manejo diferenciado que reconozca sus 
realidades particulares y fortalezca su capacidad de 
vincular a los estudiantes en condiciones de equidad 
y calidad.

Intervención de Fedemunicipios (Lina María 
Sánchez):

La doctora Lina María Sánchez, en representación 
de Fedemunicipios, señaló que el punto crítico de la 
iniciativa es la fuente de financiación, subrayando 
que los municipios enfrentan una situación fiscal 
especialmente difícil. Advirtió que con frecuencia 
las leyes nacionales imponen cargas fiscales a los 
entes territoriales sin tener en cuenta su realidad 
particular ni sus limitaciones presupuestales, lo que 
genera un alto riesgo de incumplimiento.

En esa línea, insistió en la necesidad de 
garantizar la articulación del proyecto con la ley 
de Competencias, de modo que no se transfieran 
responsabilidades adicionales a los municipios sin 
la correspondiente asignación de recursos.

Finalmente, enfatizó que la fuente de financiación 
del programa debe ser nacional, con el fin de 
asegurar una implementación homogénea y viable 
en todo el territorio, evitando que la cobertura del 
programa Estado Joven dependa de la capacidad 
fiscal desigual de los gobiernos locales.

Intervención del Departamento 
Administrativo de la Función Pública

El Departamento Administrativo de la Función 
Pública resaltó las bondades del proyecto de ley y el 
gran impacto positivo que el programa Estado Joven 
ha tenido en miles de jóvenes, constituyéndose 
en una política pública con alto potencial de 
transformación social.

En su intervención, subrayó la importancia de 
estudiar a fondo la condición real de la juventud 
en el Estado, recordando que en 2025 Colombia 
enfrenta un fenómeno de envejecimiento de la 
planta estatal, donde solo el 4,9% de los empleos 
públicos son ocupados por jóvenes. Contrastó esta 
cifra con la experiencia del programa Estado Joven, 
donde aproximadamente un 20% de los practicantes 
lograron vincularse posteriormente al sector 
público, demostrando su eficacia como herramienta 
de inserción laboral.

Asimismo, destacó que, en materia de concursos 
de mérito, se han adelantado nueve convocatorias al 
empleo público, pero no todas han estado dirigidas 
específicamente a los jóvenes, lo que limita las 
oportunidades de acceso a esta población.

Finalmente, planteó la conveniencia de que en 
adelante todas las plantas de personal que se creen 
o modifiquen reserven al menos un 10% de los 
cargos para jóvenes sin experiencia, como medida 
estructural para garantizar el relevo generacional 
en el servicio público y fomentar la renovación 
administrativa. 

VI.	 IMPACTO FISCAL
La Ley 819 de 2003, por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones, establece, en su artículo 7° 
que “el impacto fiscal de cualquier proyecto de 
ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, 
deberá incluirse expresamente en la exposición de 
motivos y en las ponencias de trámite respectivas 
los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de 
ingreso adicional generada para el financiamiento 
de dicho costo”. De conformidad con lo previsto 
en dicha disposición, en lo que sigue esta sección 
presentará el posible impacto fiscal y la fuente de 
financiación de la iniciativa.

La estimación fiscal de la iniciativa fue realizada 
por el destacado OBSERVATORIO FISCAL DE 
LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 
de la siguiente forma: 

•	 En primer lugar, se tuvo en consideración 
la información relacionada de 96.777 
practicantes en el sector público de las 
entidades que reportaron respuestas de 
peticiones. 

En segundo lugar, a partir de estos datos se analizó 
por cada practicante, cuál porcentaje le faltaba para 
obtener como mínimo el salario mínimo. A partir de 
ello, se extrajo lo siguiente: 

Fuente: Elaboración del Observatorio Fiscal de 
la Universidad Javeriana.

Lo anterior arroja un total de $19.843 millones 
de pesos por mes, el costo para financiar a un total 
de 24.194 practicantes en promedio. Lo anterior, 
llevado a los 12 meses del año, daría un coste fiscal 
anual de $238.116 millones de pesos. 

•	 En tercer lugar, atendiendo a que los 
datos dados en las respuestas analizadas 
corresponden a una muestra del territorio 
nacional, se hizo adicionalmente una 
proyección para complementar los datos 
anteriormente relacionados para hacerlos 
extensivos al resto del territorio.
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Para ello, primero se analizó la cantidad de 
respuestas otorgadas en correlación a las entidades 
del país:

Fuente: Elaboración del proyecto de ley número 
105/2025C.

•	 A partir de esta desagregación, se proyectó 
la cantidad de practicantes y de salarios que 
se tendrían que asumir para complementar el 
resto del país, dejando claridad que esta es 
una proyección. 

•	 De este modo, se estaría atendiendo a un 
coste fiscal promedio proyectado de $64.799 
millones de pesos al mes, lo que equivaldría 
a un total de 777.590 millones de pesos al 
año.

Fuente: Elaboración del proyecto de ley 
número 105/2025C.

Finalmente, es fundamental señalar que, al ser un 
análisis proyectado de respuestas de peticiones de 
las mismas entidades públicas del país, se realizaron 
las solicitudes respectivas de concepto al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. Además, se debe 
tener en cuenta como sustento, el pronunciamiento 
de la Corte Constitucional en la Sentencia C-502 
de 2007, en la cual se puntualizó que el impacto 
fiscal de las normas no puede convertirse en óbice y 
barrera, para que las corporaciones públicas ejerzan 
su función legislativa y normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 

las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda.” 

VII. CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 define el 

conflicto de interés como una situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley, acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del Congresista. 
En tal sentido, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado ha precisado que tal conflicto de interés se 
configura cuando se observa: “a) la existencia de 
un interés particular –de cualquier orden, incluso 
moral– del Congresista en la deliberación o decisión 
de un tema específico a cargo del Congreso; b) 
que efectivamente participe en la deliberación o 
decisión de ese tema en específico; c) que ese interés 
sea directo, no eventual o hipotético; d) que además 
el interés sea actual, y e) que el beneficio recibido 
no sea general sino particular”1.

En línea con lo anterior, el literal c) del artículo 
1º de la Ley 2003 de 2019 establece     que no 
hay conflicto de interés: “Cuando el Congresista 
participe, discuta o vote artículos de proyectos de 
ley o acto legislativo de carácter particular, que 
establezcan sanciones o disminuyan beneficios, en 
el cual, el Congresista tiene un interés particular, 
actual y directo. El voto negativo no constituirá 
conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente”.

Asimismo, según la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, para que exista un conflicto de interés 
debe existir un beneficio particular, actual y directo 
del Congresista, por lo que, para que el beneficio 
genere un conflicto de interés debe este ser individual 
y concreto, ya que, si se acepta que también incluya 
las iniciativas de alcance general, los Congresistas 
deberían declararse impedidos en todo momento2 
Por ende, si se analiza esta situación a la luz de 
este proyecto de acto legislativo, esta iniciativa no 
generaría ningún tipo de conflicto de interés, toda 
vez que no se presentaría un beneficio particular 

1	  	 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo, Sección Primera, Sentencia de 2 de diciem-
bre de 2021. CP. Roberto Augusto Serrato Valdés. Exp. 
73001-23-33-000-2021-00220-01(PI).

2	  	 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, Sentencia del 8 de septiembre de 2021, 
C.P. Guillermo Sánchez Luque. Exp. 11001-03-15-000-
2020-04535-00(PI). 
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respecto a su trámite. Adicionalmente, el literal c 
del artículo 1 de la Ley 2003 de 2019 plantea que 
tampoco constituye conflicto de interés cuando el 
Congresista participe, actúe o vote en proyectos 
de acto legislativo que disminuyan beneficios y 
cuando vote negativamente cuando se mantiene la 
normatividad vigente. 

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los 
Congresistas de examinar, en cada caso en concreto, 
la existencia de posibles hechos generadores de 
conflictos de interés, en cuyo evento deberán 

declararlos de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 1° del artículo 286 ibidem: “Todos los 
Congresistas deberán declarar los conflictos de 
intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones”.

VIII.        PLIEGO DE MODIFICACIONES
El siguiente cuadro presenta los textos propuestos 

tanto para primer como para segundo debate, así 
como, las modificaciones efectuadas al texto que se 
propone en esta ponencia de segundo debate ante la 
plenaria de la Honorable Cámara de Representantes.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
COMENTARIOS 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente Ley 
tiene por objeto adoptar el Programa Estado Jo-
ven como una política de Estado para dignificar 
las prácticas laborales en las entidades Estata-
les, promover la inserción laboral de los jóvenes 
practicantes en el sector público y dictar otras 
disposiciones.

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente Ley 
tiene por objeto adoptar el Programa Estado 
Joven como una política de Estado para dig-
nificar las prácticas laborales en las entidades 
Estatales, promover la inserción laboral de los 
jóvenes practicantes en el sector público y dic-
tar otras disposiciones.

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.

ARTÍCULO 2°. CAMPO DE APLICACIÓN. 
La presente Ley será aplicable a todas las prác-
ticas laborales que trata el artículo 15 de la Ley 
1780 de 2016 o en las disposiciones que la mo-
difiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. El contrato de aprendizaje se 
continuará rigiendo por las reglas especiales 
previstas en la Ley 789 de 2002, o aquella que 
la modifique o sustituya.

ARTÍCULO 2°. CAMPO DE APLICACIÓN. 
La presente Ley será aplicable a todas las prác-
ticas laborales que trata el artículo 15 de la Ley 
1780 de 2016 o en las disposiciones que la mo-
difiquen, adicionen o sustituyan.

PARÁGRAFO. El contrato de aprendizaje se 
continuará rigiendo por las reglas especiales 
previstas en la Ley 789 de 2002, los dispuestos 
en los artículos 21 y 23 de la Ley 2466 de 
2025 o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

Se modifica la redacción confor-
me a la proposición presentada 
por el honorable Representante 
Juan Camilo Londoño, la cual fue 
avalada y acogida en el texto.

ARTÍCULO 3°. PROGRAMA ESTADO JO-
VEN. El Programa Estado Joven consiste en la 
financiación del desarrollo de prácticas labora-
les en las entidades del Estado y la adopción de 
mecanismos para su inserción laboral, con la 
finalidad de facilitar a los jóvenes la transición 
del ciclo de aprendizaje al mercado laboral.

ARTÍCULO 3°. PROGRAMA ESTADO JO-
VEN. El Programa Estado Joven consiste en la 
financiación del desarrollo de prácticas labora-
les en las entidades del Estado y la adopción de 
mecanismos para su inserción laboral, con la 
finalidad de facilitar a los jóvenes la transición 
del ciclo de aprendizaje al mercado laboral.

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.

ARTÍCULO 4°. ESTADO JOVEN COMO 
POLÍTICA DE ESTADO PARA LA DIGNI-
FICACIÓN DE PRÁCTICAS LABORALES 
E INSERCIÓN LABORAL EN EL SECTOR 
PÚBLICO.  El Programa Estado Joven, como 
política de Estado para la dignificación de prác-
ticas laborales e inserción laboral en las enti-
dades estatales, deberá contener, como mínimo, 
los siguientes lineamientos:

a) El establecimiento de medidas tendientes a 
promover la vinculación de los estudiantes que 
trata el artículo 2° de la presente ley, para que 
jóvenes practicantes desarrollen sus prácticas 
laborales en las entidades del Estado.

b) El reconocimiento de un auxilio de práctica 
durante todo el desarrollo de la práctica laboral, 
el cual no podrá ser inferior a un salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV).

c) La afiliación y cotización al Sistema Integral 
de Seguridad Social en los subsistemas en pen-
siones, salud y riesgos laborales. 

ARTÍCULO 4°. ESTADO JOVEN COMO 
POLÍTICA DE ESTADO PARA LA DIGNI-
FICACIÓN DE PRÁCTICAS LABORALES 
E INSERCIÓN LABORAL EN EL SECTOR 
PÚBLICO.  El Programa Estado Joven, como 
política de Estado para la dignificación de prác-
ticas laborales e inserción laboral en las entida-
des estatales, deberá contener, como mínimo, 
los siguientes lineamientos:

a) El establecimiento de medidas tendientes a 
promover la vinculación de los estudiantes que 
trata el artículo 2° de la presente ley, para que 
jóvenes practicantes desarrollen sus prácticas 
laborales en las entidades del Estado.

b) El reconocimiento de un auxilio de práctica 
durante todo el desarrollo de la práctica labo-
ral, el cual no podrá ser inferior a un salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV).

c) La afiliación y cotización al Sistema Integral 
de Seguridad Social en los subsistemas en pen-
siones, salud y riesgos laborales. 

Se modifica la redacción del li-
teral (h) conforme a proposición 
presentada por el H.R Juan Cami-
lo Londoño, la cual, fue avalada 
y acogida. 

Se agrega un parágrafo nuevo 
conforme a proposición presen-
tada por la Honorable Represen-
tante Leider Alexandra Vásquez, 
la cual, fue avalada y acogida en 
el texto.  
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
COMENTARIOS 

d) La creación de un procedimiento de convoca-
toria pública y transparente para la postulación 
de los practicantes al Programa Estado Joven, el 
cual será reportado al Sistema de Información 
del Servicio Público de Empleo (SISE).

e) La creación de un procedimiento de selección 
público y transparente de los practicantes a los 
programas que desarrollen prácticas laborales 
en el sector público, el cual deberá garantizar 
la paridad entre hombre y mujeres, con enfoque 
diferencial de género.

f) La priorización de vinculación para los postu-
lantes que se encuentren domiciliados en estra-
tos socioeconómicos 1, 2 y 3.
g) El establecimiento de mecanismos y pro-
cedimientos tendientes a la protección de los 
derechos de los practicantes del sector público, 
así como la fijación de medidas preventivas, co-
rrectivas y sancionatorias de cualquier tipo de 
abuso o violencia en el ámbito de desarrollo de 
la práctica en las entidades del Estado.
h) La creación de un mecanismo para articular, 
unificar y centralizar la información de los prac-
ticantes en el territorio nacional vinculados a las 
entidades públicas.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio del 
Trabajo, en coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, deberá 
reglamentar y poner en operación el Programa 
Estado Joven conforme a los criterios estable-
cidos en el presente artículo, en un término de 
doce (12) meses contados a partir de la expedi-
ción de la presente ley. La reglamentación debe-
rá incorporar criterios de diferenciación a favor 
de grupos vulnerables, tales como los jóvenes 
víctimas del conflicto armado, las mujeres jóve-
nes cabeza de hogar y los jóvenes en condición 
de discapacidad.

El Ministerio del Trabajo, deberá presentar 
dentro de este término, el plan de implementa-
ción gradual, las metas y población beneficiaria 
anual del programa Estado Joven en el corto, 
mediano y largo plazo. 

El presente plan de implementación deberá es-
tablecer estas metas para lograr la ampliación 
gradual hasta el cubrimiento de la totalidad de 
jóvenes con prácticas laborales en el sector pú-
blico del país. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. La vinculación de 
los practicantes se hará a través de un proceso 
público, transparente, participativo y basado en 
el mérito, que estará a cargo de cada una de las 
Entidades del Estado que oferten prácticas la-
borales en el marco del Programa Estado Joven 
a través de sus oficinas de talento humano o la 
dependencia que corresponda, según el caso. 

d) La creación de un procedimiento de convo-
catoria pública y transparente para la postula-
ción de los practicantes al Programa Estado 
Joven, el cual será reportado al Sistema de 
Información del Servicio Público de Empleo 
(SISE).

e) La creación de un procedimiento de selec-
ción público y transparente de los practican-
tes a los programas que desarrollen prácticas 
laborales en el sector público, el cual deberá 
garantizar la paridad entre hombre y mujeres, 
con enfoque diferencial de género.

f) La priorización de vinculación para los pos-
tulantes que se encuentren domiciliados en es-
tratos socioeconómicos 1, 2 y 3.
g) El establecimiento de mecanismos y pro-
cedimientos tendientes a la protección de los 
derechos de los practicantes del sector público, 
así como la fijación de medidas preventivas, 
correctivas y sancionatorias de cualquier tipo 
de abuso o violencia en el ámbito de desarrollo 
de la práctica en las entidades del Estado.
h) La creación de un mecanismo para articu-
lar, unificar y centralizar la información de los 
practicantes en el territorio nacional vinculados 
a las entidades del Estado.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Ministerio del 
Trabajo, en coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, deberá 
reglamentar y poner en operación el Programa 
Estado Joven conforme a los criterios estable-
cidos en el presente artículo, en un término de 
doce (12) meses contados a partir de la expe-
dición de la presente ley. La reglamentación 
deberá incorporar criterios de diferenciación 
a favor de grupos vulnerables, tales como los 
jóvenes víctimas del conflicto armado, las mu-
jeres jóvenes cabeza de hogar y los jóvenes en 
condición de discapacidad.

El Ministerio del Trabajo, deberá presentar 
dentro de este término, el plan de implementa-
ción gradual, las metas y población beneficiaria 
anual del programa Estado Joven en el corto, 
mediano y largo plazo. 

El presente plan de implementación deberá es-
tablecer estas metas para lograr la ampliación 
gradual hasta el cubrimiento de la totalidad de 
jóvenes con prácticas laborales en el sector pú-
blico del país. 

PARÁGRAFO SEGUNDO La vinculación de 
los practicantes se hará a través de un proceso 
público, transparente, participativo y basado en 
el mérito, que estará a cargo de cada una de las 
Entidades del Estado que oferten prácticas la-
borales en el marco del Programa Estado Joven 
a través de sus oficinas de talento humano o la 
dependencia que corresponda, según el caso. 
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
COMENTARIOS 

PARÁGRAFO TERCERO. Las entidades 
territoriales deberán armonizar sus programas 
de prácticas laborales con los lineamientos es-
tablecidos en el programa Estado Joven, con 
el propósito de unificar la política pública de 
dignificación de las prácticas laborales y de for-
talecimiento de la inserción laboral juvenil en 
el sector público a nivel nacional. Este proceso 
de adecuación deberá realizarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
reglamentación correspondiente del programa 
Estado Joven.

Para ello, el Ministerio del Trabajo prestará la 
asistencia técnica que se requiera para la formu-
lación, viabilización y realización del proceso 
de armonización de sus programas de prácticas 
laborales

PARÁGRAFO TERCERO. Las entidades 
territoriales deberán armonizar sus programas 
de prácticas laborales con los lineamientos es-
tablecidos en el programa Estado Joven, con el 
propósito de unificar la política pública de dig-
nificación de las prácticas laborales y de for-
talecimiento de la inserción laboral juvenil en 
el sector público a nivel nacional. Este proceso 
de adecuación deberá realizarse dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la 
reglamentación correspondiente del programa 
Estado Joven.

Para ello, el Ministerio del Trabajo prestará 
la asistencia técnica que se requiera para la 
formulación, viabilización y realización del 
proceso de armonización de sus programas de 
prácticas laborales.
PARÁGRAFO CUARTO. Para garantizar 
la inclusión de jóvenes rurales, afrocolom-
bianos, indígenas y víctimas del conflicto 
armado, el programa deberá incorporar cri-
terios de territorialización que aseguren la 
cobertura en zonas rurales y apartadas.

ARTÍCULO 5°. Modifíquese el artículo 4° de 
la Ley 2043 de 2020, el cual quedará así:
ARTÍCULO 4°. AUXILIO DE PRÁCTICA. 
Los estudiantes que desarrollen sus prácticas la-
borales en las entidades del Estado en el marco 
del Programa Estado Joven, tendrán derecho a 
un auxilio de práctica equivalente por lo menos 
al cien por ciento (100%) del salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), en caso de 
que la práctica se realice a tiempo completo. 
Para las prácticas de tiempo parcial, el auxilio 
de práctica deberá ser proporcional al horario 
de la actividad formativa.

PARÁGRAFO 1°. El auxilio que trata la pre-
sente Ley, tiene como finalidad apoyar al practi-
cante en el desarrollo de su actividad formativa 
y en ningún caso constituye salario.

PARÁGRAFO 2°. En todo caso, el desembol-
so del auxilio de práctica deberá estar soportado 
en el cumplimiento efectivo de las actividades 
acordadas en el marco de la práctica laboral, 
certificado por el supervisor asignado.

ARTÍCULO 5°. Modifíquese el artículo 4° de 
la Ley 2043 de 2020, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 4°. AUXILIO DE PRÁCTICA. 
Los estudiantes que desarrollen sus prácticas 
laborales en las entidades del Estado en el mar-
co del Programa Estado Joven, tendrán derecho 
a un auxilio de práctica equivalente por lo me-
nos al cien por ciento (100%) del salario míni-
mo mensual legal vigente (SMMLV), en caso 
de que la práctica se realice a tiempo completo. 
Para las prácticas de tiempo parcial, el auxilio 
de práctica deberá ser proporcional al horario 
de la actividad formativa.

PARÁGRAFO 1°. El auxilio que trata la pre-
sente Ley, tiene como finalidad apoyar al prac-
ticante en el desarrollo de su actividad formati-
va y en ningún caso constituye salario.

PARÁGRAFO 2°. En todo caso, el desembol-
so del auxilio de práctica deberá estar sopor-
tado en el cumplimiento efectivo de las acti-
vidades acordadas en el marco de la práctica 
laboral, certificado por el supervisor asignado.

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.

ARTÍCULO 6°. AFILIACIÓN Y PAGO A 
LOS SUBSISTEMAS DE SEGURIDAD SO-
CIAL. Durante el desarrollo de las prácticas la-
borales en el marco del Programa Estado Joven, 
las y los estudiantes estarán sujetos a las reglas 
de cotización establecidas para los trabajadores 
dependientes en los subsistemas de salud, pen-
siones y riesgos laborales.
El Programa Estado Joven asumirá el pago de 
las cotizaciones cuando la práctica se realice en 
modalidad de tiempo parcial.

PARÁGRAFO. En ningún caso el ingreso base 
de cotización (IBC) podrá ser inferior al salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

ARTÍCULO 6°. AFILIACIÓN Y PAGO A 
LOS SUBSISTEMAS DE SEGURIDAD SO-
CIAL. Durante el desarrollo de las prácticas 
laborales en el marco del Programa Estado Jo-
ven, las y los estudiantes estarán sujetos a las 
reglas de cotización establecidas para los tra-
bajadores dependientes en los subsistemas de 
salud, pensiones y riesgos laborales.
El Programa Estado Joven asumirá el pago de 
las cotizaciones cuando la práctica se realice en 
modalidad de tiempo parcial.

PARÁGRAFO. En ningún caso el ingreso base 
de cotización (IBC) podrá ser inferior al salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
COMENTARIOS 

ARTÍCULO 7°. PUBLICACIÓN DE PLA-
ZAS VACANTES. En el marco del Programa 
Estado Joven, las entidades del Estado deberán 
publicar el listado completo de las plazas vacan-
tes disponibles para el desarrollo de prácticas 
laborales en sus dependencias. Esta publicación 
deberá realizarse a través de sus sitios web ofi-
ciales y del Servicio Público de Empleo (SISE), 
e incluir información detallada y actualizada 
sobre los requisitos, modalidades, condiciones 
y plazos de aplicación.
El Ministerio del Trabajo, a través del Servicio 
Público de Empleo (SISE), habilitará el regis-
tro, la postulación pública y el seguimiento de 
los practicantes a las vacantes ofertadas por las 
entidades públicas, garantizando un proceso 
accesible, transparente y equitativo en todo el 
territorio nacional.

ARTÍCULO 7°. PUBLICACIÓN DE PLA-
ZAS VACANTES. En el marco del Programa 
Estado Joven, las entidades del Estado deberán 
publicar el listado completo de las plazas va-
cantes disponibles para el desarrollo de prácti-
cas laborales en sus dependencias. Esta publi-
cación deberá realizarse a través de sus sitios 
web oficiales y del Servicio Público de Empleo 
(SISE), e incluir información detallada y actua-
lizada sobre los requisitos, modalidades, condi-
ciones y plazos de aplicación.
El Ministerio del Trabajo, a través del Servicio 
Público de Empleo (SISE), habilitará el regis-
tro, la postulación pública y el seguimiento de 
los practicantes a las vacantes ofertadas por las 
entidades públicas, garantizando un proceso 
accesible, transparente y equitativo en todo el 
territorio nacional. Asimismo, el Ministerio 
deberá consolidar y publicar trimestralmen-
te un informe nacional con el número total 
de plazas ofertadas, postulaciones, asigna-
ciones y vacantes sin cubrir, desagregado 
por entidad, sector y región.

Se modifica la redacción confor-
me a la proposición presentada 
por la honorable Representante 
Leider Alexandra Vásquez, la 
cual fue avalada y acogida en el 
texto.

ARTÍCULO 8°. PRESUPUESTO. El Gobier-
no nacional deberá incorporar en el Presupuesto 
General de la Nación las partidas presupuesta-
les adicionales necesarias para cofinanciar los 
gastos de las entidades del Estado del orden na-
cional y territorial que asuman las obligaciones 
de que trata la presente ley mediante transferen-
cias directas, en armonía con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo. 
El Ministerio del Trabajo deberá disponer den-
tro de su presupuesto de inversión, una partida 
permanente destinada a la cofinanciación anual 
del Programa Estado Joven.

PARÁGRAFO. En febrero de cada anualidad, 
las entidades públicas del nivel nacional y terri-
torial, en conjunto con las Instituciones educa-
tivas presentarán ante el Ministerio de Trabajo 
un informe sobre las plazas y necesidades pre-
supuestales para cubrir la cofinanciación del 
Programa Estado Joven.
A partir de estos informes, el Ministerio del 
Trabajo, aprobará el monto a reconocer en la 
partida presupuestal del presupuesto de inver-
sión y lo incorporará en las solicitudes del Pre-
supuesto General de la Nación de la siguiente 
vigencia. El presupuesto de cofinanciación del 
Programa Estado Joven no podrá ser inferior al 
monto reconocido y aprobado a través de este 
mecanismo.

ARTÍCULO 8°. PRESUPUESTO. El Go-
bierno nacional deberá incorporar en el Pre-
supuesto General de la Nación las partidas 
presupuestales adicionales necesarias para co-
financiar los gastos de las entidades del Estado 
del orden nacional y territorial que asuman las 
obligaciones de que trata la presente ley me-
diante transferencias directas, en armonía con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
El Ministerio del Trabajo deberá disponer den-
tro de su presupuesto de inversión, una partida 
permanente destinada a la cofinanciación anual 
del Programa Estado Joven.

PARÁGRAFO. En febrero de cada anualidad, 
las entidades públicas del nivel nacional y te-
rritorial, en conjunto con las Instituciones edu-
cativas presentarán ante el Ministerio de Tra-
bajo un informe sobre las plazas y necesidades 
presupuestales para cubrir la cofinanciación del 
Programa Estado Joven.
A partir de estos informes, el Ministerio del 
Trabajo, aprobará el monto a reconocer en la 
partida presupuestal del presupuesto de inver-
sión y lo incorporará en las solicitudes del Pre-
supuesto General de la Nación de la siguiente 
vigencia. El presupuesto de cofinanciación del 
Programa Estado Joven no podrá ser inferior al 
monto reconocido y aprobado a través de este 
mecanismo.

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.

ARTÍCULO 9°. VIGILANCIA, Y SEGUI-
MIENTO Y CONTROL. El Ministerio de Tra-
bajo, deberá realizar seguimiento y vigilancia al 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley 
y deberá remitir un informe anual de los avan-
ces de la implementación del Programa Estado 
Joven a las Comisiones Séptimas Constitucio-
nales Permanentes del Senado de la República 
y la Cámara de Representantes. La entidad pro-
moverá la participación efectiva con sus bene-
ficiarios en la estructuración y socialización de 
estos informes anuales. 

ARTÍCULO 9°. VIGILANCIA, Y SEGUI-
MIENTO Y CONTROL. El Ministerio de Tra-
bajo, deberá realizar seguimiento y vigilancia 
al cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
ley y deberá remitir un informe anual de los 
avances de la implementación del Progra-
ma Estado Joven a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes del Senado de 
la República y la Cámara de Representantes. 
La entidad promoverá la participación efectiva 
con sus beneficiarios en la estructuración y so-
cialización de estos informes anuales. 

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE

EXPLICACIÓN Y/O 
COMENTARIOS 

El incumplimiento de las medidas contempla-
das en la presente Ley dará lugar a las faltas dis-
ciplinarias, fiscales y penales a que haya lugar, 
de conformidad con la normatividad vigente. 

El incumplimiento de las medidas contempla-
das en la presente Ley dará lugar a las faltas 
disciplinarias, fiscales y penales a que haya 
lugar, de conformidad con la normatividad vi-
gente.

ARTÍCULO 10. VIGENCIAS Y DEROGA-
TORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

ARTÍCULO 10. VIGENCIAS Y DEROGA-
TORIAS. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

Se conserva el mismo texto y re-
dacción.

IX.	 PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992 presentamos ponencia positiva y 
en consecuencia solicitamos a los miembros de la 
plenaria de la Honorable Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de Ley número 105 de 
2025 Cámara, por medio del cual se adopta y regula 
el programa Estado Joven para la dignificación de 
las prácticas laborales en las Entidades Públicas y 
se promueve la inserción laboral de los practicantes 
en el sector.

Cordialmente, 

X.	 TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE ANTE LA PLENARIA 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 105 DE 2025 
CÁMARA 

por medio del cual se adopta y regula el programa 
estado joven para la dignificación de las prácticas 
laborales en las entidades públicas y se promueve 

la inserción laboral de los practicantes en el sector.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto adoptar el Programa Estado Joven como 
una política de Estado para dignificar las prácticas 
laborales en las entidades Estatales, promover la 
inserción laboral de los jóvenes practicantes en el 
sector público y dictar otras disposiciones.

Artículo 2°. Campo de aplicación. La presente 
Ley será aplicable a todas las prácticas laborales 
que trata el artículo 15 de la ley 1780 de 2016 o en 
las disposiciones que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

Parágrafo. El contrato de aprendizaje se 
continuará rigiendo por las reglas especiales 
previstas en la Ley 789 de 2002, los dispuestos 
en los artículos 21 y 23 de la Ley 2466 de 2025 o 
aquellas que la modifiquen o sustituyan.

Artículo 3°. Programa Estado Joven. El 
Programa Estado Joven consiste en la financiación 
del desarrollo de prácticas laborales en las entidades 
del Estado y la adopción de mecanismos para su 
inserción laboral, con la finalidad de facilitar a los 
jóvenes la transición del ciclo de aprendizaje al 
mercado laboral.

Artículo 4°. Estado Joven como política de 
Estado para la dignificación de prácticas laborales 
e inserción laboral en el sector público. El Programa 
Estado Joven, como política de Estado para la 
dignificación de prácticas laborales e inserción 
laboral en las entidades estatales, deberá contener, 
como mínimo, los siguientes lineamientos:

i)	 El establecimiento de medidas tendientes a 
promover la vinculación de los estudiantes 
que trata el artículo 2° de la presente ley, 
para que jóvenes practicantes desarrollen 
sus prácticas laborales en las entidades del 
Estado.

j)	 El reconocimiento de un auxilio de práctica 
durante todo el desarrollo de la práctica 
laboral, el cual no podrá ser inferior a 
un salario mínimo mensual legal vigente 
(SMMLV).

k)	 La afiliación y cotización al Sistema Integral 
de Seguridad Social en los subsistemas en 
pensiones, salud y riesgos laborales. 

l)	 La creación de un procedimiento de 
convocatoria pública y transparente para la 
postulación de los practicantes al Programa 
Estado Joven, el cual será reportado al 
Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo (SISE).

m)	 La creación de un procedimiento de selección 
público y transparente de los practicantes 
a los programas que desarrollen prácticas 
laborales en el sector público, el cual deberá 
garantizar la paridad entre hombre y mujeres, 
con enfoque diferencial de género.

n)	 La priorización de vinculación para los 
postulantes que se encuentren domiciliados 
en estratos socioeconómicos 1, 2 y 3.

o)	 El establecimiento de mecanismos y 
procedimientos tendientes a la protección de 
los derechos de los practicantes del sector 
público, así como la fijación de medidas 
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preventivas, correctivas y sancionatorias 
de cualquier tipo de abuso o violencia en 
el ámbito de desarrollo de la práctica en las 
entidades del Estado.

p)	 La creación de un mecanismo para articular, 
unificar y centralizar la información de 
los practicantes en el territorio nacional 
vinculados a las entidades del Estado.

Parágrafo Primero. El Ministerio del Trabajo, 
en coordinación con el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, deberá reglamentar y poner 
en operación el Programa Estado Joven conforme a 
los criterios establecidos en el presente artículo, en 
un término de doce (12) meses contados a partir de 
la expedición de la presente ley. La reglamentación 
deberá incorporar criterios de diferenciación a 
favor de grupos vulnerables, tales como los jóvenes 
víctimas del conflicto armado, las mujeres jóvenes 
cabeza de hogar y los jóvenes en condición de 
discapacidad.

El Ministerio del Trabajo, deberá presentar 
dentro de este término, el plan de implementación 
gradual, las metas y población beneficiaria anual del 
programa Estado Joven en el corto, mediano y largo 
plazo. 

El presente plan de implementación deberá 
establecer estas metas para lograr la ampliación 
gradual hasta el cubrimiento de la totalidad de 
jóvenes con prácticas laborales en el sector público 
del país. 

Parágrafo Segundo. La vinculación de los 
practicantes se hará a través de un proceso público, 
transparente, participativo y basado en el mérito, 
que estará a cargo de cada una de las Entidades 
del Estado que oferten prácticas laborales en el 
marco del Programa Estado Joven a través de sus 
oficinas de talento humano o la dependencia que 
corresponda, según el caso. 

Parágrafo Tercero. Las entidades territoriales 
deberán armonizar sus programas de prácticas 
laborales con los lineamientos establecidos en el 
programa Estado Joven, con el propósito de unificar 
la política pública de dignificación de las prácticas 
laborales y de fortalecimiento de la inserción laboral 
juvenil en el sector público a nivel nacional. Este 
proceso de adecuación deberá realizarse dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición de 
la reglamentación correspondiente del programa 
Estado Joven.

Para ello, el Ministerio del Trabajo prestará 
la asistencia técnica que se requiera para la 
formulación, viabilización y realización del proceso 
de armonización de sus programas de prácticas 
laborales.

Parágrafo Cuarto. Para garantizar la inclusión 
de jóvenes rurales, afrocolombianos, indígenas 
y víctimas del conflicto armado, el programa 
deberá incorporar criterios de territorialización que 
aseguren la cobertura en zonas rurales y apartadas.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 4° de la 
Ley 2043 de 2020, el cual quedará así: Artículo 4°. 
Auxilio de Práctica. Los estudiantes que desarrollen 
sus prácticas laborales en las entidades del Estado 
en el marco del Programa Estado Joven, tendrán 
derecho a un auxilio de práctica equivalente por lo 
menos al cien por ciento (100%) del salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), en caso de que 
la práctica se realice a tiempo completo. Para las 
prácticas de tiempo parcial, el auxilio de práctica 
deberá ser proporcional al horario de la actividad 
formativa.

Parágrafo 1°. El auxilio que trata la presente 
ley, tiene como finalidad apoyar al practicante en 
el desarrollo de su actividad formativa y en ningún 
caso constituye salario.

Parágrafo 2°. En todo caso, el desembolso del 
auxilio de práctica deberá estar soportado en el 
cumplimiento efectivo de las actividades acordadas 
en el marco de la práctica laboral, certificado por el 
supervisor asignado.

Artículo 6°. Afiliación y pago a los subsistemas 
de seguridad social. Durante el desarrollo de las 
prácticas laborales en el marco del Programa Estado 
Joven, las y los estudiantes estarán sujetos a las reglas 
de cotización establecidas para los trabajadores 
dependientes en los subsistemas de salud, pensiones 
y riesgos laborales.

El Programa Estado Joven asumirá el pago de 
las cotizaciones cuando la práctica se realice en 
modalidad de tiempo parcial.

Parágrafo. En ningún caso el ingreso base de 
cotización (IBC) podrá ser inferior al salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV). 

Artículo 7°. Publicación de plazas vacantes. En 
el marco del Programa Estado Joven, las entidades 
del Estado deberán publicar el listado completo de 
las plazas vacantes disponibles para el desarrollo 
de prácticas laborales en sus dependencias. Esta 
publicación deberá realizarse a través de sus sitios 
web oficiales y del Servicio Público de Empleo 
(SISE), e incluir información detallada y actualizada 
sobre los requisitos, modalidades, condiciones y 
plazos de aplicación.

El Ministerio del Trabajo, a través del Servicio 
Público de Empleo (SISE), habilitará el registro, 
la postulación pública y el seguimiento de los 
practicantes a las vacantes ofertadas por las entidades 
públicas, garantizando un proceso accesible, 
transparente y equitativo en todo el territorio 
nacional. Asimismo, el Ministerio deberá consolidar 
y publicar trimestralmente un informe nacional con 
el número total de plazas ofertadas, postulaciones, 
asignaciones y vacantes sin cubrir, desagregado por 
entidad, sector y región.

Artículo 8°. Presupuesto. El Gobierno nacional 
deberá incorporar en el Presupuesto General de 
la Nación las partidas presupuestales adicionales 
necesarias para cofinanciar los gastos de las 
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entidades del Estado del orden nacional y territorial 
que asuman las obligaciones de que trata la presente 
ley mediante transferencias directas, en armonía con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

El Ministerio del Trabajo deberá disponer 
dentro de su presupuesto de inversión, una partida 
permanente destinada a la cofinanciación anual del 
Programa Estado Joven.

Parágrafo. En febrero de cada anualidad, las 
entidades públicas del nivel nacional y territorial, en 
conjunto con las Instituciones educativas presentarán 
ante el Ministerio de Trabajo un informe sobre las 
plazas y necesidades presupuestales para cubrir la 
cofinanciación del Programa Estado Joven.

A partir de estos informes, el Ministerio del 
Trabajo, aprobará el monto a reconocer en la 
partida presupuestal del presupuesto de inversión 
y lo incorporará en las solicitudes del Presupuesto 
General de la Nación de la siguiente vigencia. El 
presupuesto de cofinanciación del Programa Estado 
Joven no podrá ser inferior al monto reconocido y 
aprobado a través de este mecanismo.

Artículo 9°. Vigilancia, seguimiento y control. 
El Ministerio de Trabajo, deberá realizar seguimiento 
y vigilancia al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley y deberá remitir un informe anual de los 
avances de la implementación del Programa Estado 
Joven a las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes. La entidad promoverá 
la participación efectiva con sus beneficiarios en 
la estructuración y socialización de estos informes 
anuales. 

El incumplimiento de las medidas contempladas 
en la presente ley dará lugar a las faltas disciplinarias, 
fiscales y penales a que haya lugar, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

Artículo 10. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

* * *

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 105 DE 2025 CÁMARA 
por medio del cual se adopta y regula el programa 
Estado Joven para la dignificación de las prácticas 
laborales en las entidades públicas y se promueve 

la inserción laboral de los practicantes en el sector. 
(Aprobado en la sesión presencial del 11 de 

noviembre de 2025, Comisión VII Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de 

Representantes, Acta número 15)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto adoptar el Programa Estado Joven como 
una política de Estado para dignificar las prácticas 
laborales en las entidades estatales, promover la 
inserción laboral de los jóvenes practicantes en el 
sector público y dictar otras disposiciones.

Artículo 2°. Campo de aplicación. La presente 
ley será aplicable a todas las prácticas laborales 
que trata el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016 o 
en las disposiciones que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

Parágrafo. El contrato de aprendizaje se 
continuará rigiendo por las reglas especiales 
previstas en la Ley 789 de 2002, los dispuestos 
en los artículos 21 y 23 de la Ley 2466 de 2025 o 
aquellas que la modifiquen o sustituyan.

Artículo 3°. Programa Estado Joven. El 
Programa Estado Joven consiste en la financiación 
del desarrollo de prácticas laborales en las entidades 
del Estado y la adopción de mecanismos para su 
inserción laboral, con la finalidad de facilitar a los 
jóvenes la transición del ciclo de aprendizaje al 
mercado laboral.

Artículo 4°. Estado Joven como política de 
Estado para la dignificación de prácticas laborales 
e inserción laboral en el sector público.  El Programa 
Estado Joven, como política de Estado para la 
dignificación de prácticas laborales e inserción 
laboral en las entidades estatales, deberá contener, 
como mínimo, los siguientes lineamientos:

a) El establecimiento de medidas tendientes a 
promover la vinculación de los estudiantes 
que trata el artículo 2° de la presente ley, 
para que jóvenes practicantes desarrollen 
sus prácticas laborales en las entidades del 
Estado.

b) El reconocimiento de un auxilio de práctica 
durante todo el desarrollo de la práctica 
laboral, el cual no podrá ser inferior a 
un salario mínimo mensual legal vigente 
(SMMLV).

c) La afiliación y cotización al Sistema Integral 
de Seguridad Social en los subsistemas en 
pensiones, salud y riesgos laborales. 

d) La creación de un procedimiento de 
convocatoria pública y transparente para la 
postulación de los practicantes al Programa 
Estado Joven, el cual será reportado al 
Sistema de Información del Servicio Público 
de Empleo (SISE).

e) La creación de un procedimiento de selección 
público y transparente de los practicantes 
a los programas que desarrollen prácticas 
laborales en el sector público, el cual deberá 
garantizar la paridad entre hombre y mujeres, 
con enfoque diferencial de género.



Gaceta del Congreso  351	 Jueves, 23 de abril de 2026	 Página 19

f) La priorización de vinculación para los 
postulantes que se encuentren domiciliados 
en estratos socioeconómicos 1, 2 y 3.

g) El establecimiento de mecanismos y 
procedimientos tendientes a la protección de 
los derechos de los practicantes del sector 
público, así como la fijación de medidas 
preventivas, correctivas y sancionatorias 
de cualquier tipo de abuso o violencia en 
el ámbito de desarrollo de la práctica en las 
entidades del Estado.

h) La creación de un mecanismo para articular, 
unificar y centralizar la información de 
los practicantes en el territorio nacional 
vinculados a las entidades del Estado.

Parágrafo Primero. El Ministerio del Trabajo, 
en coordinación con el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, deberá reglamentar y poner 
en operación el Programa Estado Joven conforme a 
los criterios establecidos en el presente artículo, en 
un término de doce (12) meses contados a partir de 
la expedición de la presente Ley. La reglamentación 
deberá incorporar criterios de diferenciación a 
favor de grupos vulnerables, tales como los jóvenes 
víctimas del conflicto armado, las mujeres jóvenes 
cabeza de hogar y los jóvenes en condición de 
discapacidad.

El Ministerio del Trabajo, deberá presentar 
dentro de este término, el plan de implementación 
gradual, las metas y población beneficiaria anual del 
programa Estado Joven en el corto, mediano y largo 
plazo. 

El presente plan de implementación deberá 
establecer estas metas para lograr la ampliación 
gradual hasta el cubrimiento de la totalidad de 
jóvenes con prácticas laborales en el sector público 
del país. 

Parágrafo Segundo. La vinculación de los 
practicantes se hará a través de un proceso público, 
transparente, participativo y basado en el mérito, 
que estará a cargo de cada una de las entidades 
del Estado que oferten prácticas laborales en el 
marco del Programa Estado Joven a través de sus 
oficinas de talento humano o la dependencia que 
corresponda, según el caso. 

Parágrafo Tercero. Las entidades territoriales 
deberán armonizar sus programas de prácticas 
laborales con los lineamientos establecidos en el 
programa Estado Joven, con el propósito de unificar 
la política pública de dignificación de las prácticas 
laborales y de fortalecimiento de la inserción laboral 
juvenil en el sector público a nivel nacional. Este 
proceso de adecuación deberá realizarse dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la expedición de 
la reglamentación correspondiente del programa 
Estado Joven.

Para ello, el Ministerio del Trabajo prestará 
la asistencia técnica que se requiera para la 
formulación, viabilización y realización del proceso 
de armonización de sus programas de prácticas 
laborales.

Parágrafo Cuarto. Para garantizar la inclusión 
de jóvenes rurales, afrocolombianos, indígenas 
y víctimas del conflicto armado, el programa 
deberá incorporar criterios de territorialización que 
aseguren la cobertura en zonas rurales y apartadas.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 4° 
de la Ley 2043 de 2020, el cual quedará así:  
artículo 4°. Auxilio de práctica. Los estudiantes que 
desarrollen sus prácticas laborales en las entidades 
del Estado en el marco del Programa Estado Joven, 
tendrán derecho a un auxilio de práctica equivalente 
por lo menos al cien por ciento (100%) del salario 
mínimo mensual legal vigente (SMMLV), en caso 
de que la práctica se realice a tiempo completo. Para 
las prácticas de tiempo parcial, el auxilio de práctica 
deberá ser proporcional al horario de la actividad 
formativa.

Parágrafo 1°. El auxilio que trata la presente 
ley, tiene como finalidad apoyar al practicante en 
el desarrollo de su actividad formativa y en ningún 
caso constituye salario.

Parágrafo 2°. En todo caso, el desembolso del 
auxilio de práctica deberá estar soportado en el 
cumplimiento efectivo de las actividades acordadas 
en el marco de la práctica laboral, certificado por el 
supervisor asignado.

Artículo 6°. Afiliación y pago a los subsistemas 
de seguridad social. Durante el desarrollo de las 
prácticas laborales en el marco del Programa Estado 
Joven, las y los estudiantes estarán sujetos a las reglas 
de cotización establecidas para los trabajadores 
dependientes en los subsistemas de salud, pensiones 
y riesgos laborales.

El Programa Estado Joven asumirá el pago de 
las cotizaciones cuando la práctica se realice en 
modalidad de tiempo parcial.

Parágrafo. En ningún caso el ingreso base de 
cotización (IBC) podrá ser inferior al salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV). 

Artículo 7°. Publicación de plazas vacantes. En 
el marco del Programa Estado Joven, las entidades 
del Estado deberán publicar el listado completo de 
las plazas vacantes disponibles para el desarrollo 
de prácticas laborales en sus dependencias. Esta 
publicación deberá realizarse a través de sus sitios 
web oficiales y del Servicio Público de Empleo 
(SISE), e incluir información detallada y actualizada 
sobre los requisitos, modalidades, condiciones y 
plazos de aplicación.

El Ministerio del Trabajo, a través del Servicio 
Público de Empleo (SISE), habilitará el registro, 
la postulación pública y el seguimiento de los 
practicantes a las vacantes ofertadas por las entidades 
públicas, garantizando un proceso accesible, 
transparente y equitativo en todo el territorio 
nacional. Asimismo, el Ministerio deberá consolidar 
y publicar trimestralmente un informe nacional con 
el número total de plazas ofertadas, postulaciones, 
asignaciones y vacantes sin cubrir, desagregado por 
entidad, sector y región.
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Artículo 8°. Presupuesto. El Gobierno nacional 
deberá incorporar en el Presupuesto General de 
la Nación las partidas presupuestales adicionales 
necesarias para cofinanciar los gastos de las 
entidades del Estado del orden nacional y territorial 
que asuman las obligaciones de que trata la presente 
ley mediante transferencias directas, en armonía con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

El Ministerio del Trabajo deberá disponer 
dentro de su presupuesto de inversión, una partida 
permanente destinada a la cofinanciación anual del 
Programa Estado Joven.

Parágrafo. En febrero de cada anualidad, las 
entidades públicas del nivel nacional y territorial, en 
conjunto con las Instituciones educativas presentarán 
ante el Ministerio de Trabajo un informe sobre las 
plazas y necesidades presupuestales para cubrir la 
cofinanciación del Programa Estado Joven.

A partir de estos informes, el Ministerio del 
Trabajo, aprobará el monto a reconocer en la 
partida presupuestal del presupuesto de inversión 
y lo incorporará en las solicitudes del Presupuesto 
General de la Nación de la siguiente vigencia. El 
presupuesto de cofinanciación del Programa Estado 
Joven no podrá ser inferior al monto reconocido y 
aprobado a través de este mecanismo.

Artículo 9°. Vigilancia, seguimiento y control. 
El Ministerio de Trabajo, deberá realizar seguimiento 
y vigilancia al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley y deberá remitir un informe anual de los 
avances de la implementación del Programa Estado 
Joven a las Comisiones Séptimas Constitucionales 
Permanentes del Senado de la República y la 
Cámara de Representantes. La entidad promoverá 
la participación efectiva con sus beneficiarios en 
la estructuración y socialización de estos informes 
anuales. 

El incumplimiento de las medidas contempladas 
en la presente ley dará lugar a las faltas disciplinarias, 
fiscales y penales a que haya lugar, de conformidad 
con la normatividad vigente.

Artículo 10. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 574 DE 
2025 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Programa de Alimentación Universitaria (PAU) para las 
Universidades Públicas de Colombia.
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